
de Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 1742/1966, de 30 
de junio, se formalizarán los oportunos contratos de colaboración 
temporal.

2. a Requisitos generales-.-Las personas que aspiren a formar 
parte del conjunto coral deberán reunir los siguientes requisitos 
generales:

a) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de treinta 
y cinco años.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
ejercicio de la profesión de Cantante.

c) No haber dado lugar, por causas de las que se le decla
rasen culpable, a la revocación de un nombramiento de funcio
nario interino o la rescisión de un contrato con la Administra
ción.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

é) Carecer de antecedentes penales.
f) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber 

cumplido el Servicio Social, salvo que estuviese exenta de su 
prestación.

g) Comprometerse a prestar, como requisito a la incorpo
ración ál servicio, el juramento de acatamiento a los Principios 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

3. " Solicitudes: Los aspirantes presentarán la correspondien
te solicitud, acompañada de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar que se reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en este anuncio, comprometiéndose a presentar los do
cumentos acreditativos, caso de ser seleccionado.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del Reglamento 
de la Escuela Superior de Canto, también podrán solicitar su 
ingreso en el Coro los alumnos de lrfs Conservatorios Oficiales 
de Música que tengan cursados estudios de Canto o estén en 
posesión del diploma de Cantante.

4. a Forma y plazo de presentación d@ solicitudes: Las Ins
tancias, debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo se
ñor Director general de Personal del Ministerio de Educación 
y Ciencia tSección de Personal Especializado no Docente y de 
Inspección Técnica), serán presentadas en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Alcalá, 34, Madrid) en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio. 

5. a Selección do candidatos: Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, los admitidos serán sometidos a las si
guientes pruebas selectivas.

a) Interpretación ante el Tribunal examinador, que a tal 
efecto se constituirá en la Escuela Superior de Canto, con acom-  
pañamiento al piano, de un aria de ópera u oratoria, a elec
ción del concursante.

b) Lectura a primera vista con acompañamiento de piano de 
un ejercicio escrito especialmente para este caso por. el Tri
bunal.

Estos dos primeros ejercicios serán eliminatorios.
c) Interpretación en grupo con otros concursantes de la 

obra o fragmento coral que el Tribunal señale.
d) Examen médico por el especialista de la Escuela.

6. a 1. Composición del Tribunal: El Tribunal examinador 
será nombrado por la Dirección General de Personal, a propues
ta en tema de la Escuela Superior de Canto de Madrid.

6.a 2. Para la celebración de las pruebas individuales, ca
da concursante podrá ser acompañado por un pianista de su 
propia ©lección, que no será retribuido por la Escuela. En su 
defecto, un pianista retribuido por el Centro efectuará los acom
pañamientos musioales.

6. a 3. Corresponde al Tribunal examinador fijar el día y 
hora para el comienzo de las pruebas selectivas, que tendrá 
lugar en los locales de la citada Escuela Superior de Canto, 
estableciéndose por. sorteo previamente el orden de actuación 
de los participantes.

7. a Terminados los exámenes, por él Tribunal se remitirá a 
la Dirección General de Personal el acta de la sesión final, en 
la que se comprenderá el número total de candidatos examina
dos, con su respectiva puntuación, a efectos de que poT ésta se 
tramite el oportuno contrato a los que por orden de puntuación 
correspondan los cuatro primeros puestos.

8. a Por el hecho de solicitar la admisión a esta convocatoria, 
los concursantes aceptarán cumplir lo establecido en el Regla
mento de la Escuela Superior de Canto para los componentes 
del Coro de la misma y, además, las siguientes condiciones- 
particulares:

a) Los cantantes admitidos formarán parte del Coro de 
dicha Escuela y no podrán actuar en otro Coro o conjunto coral, 
supeditando sus restante actividades artísticas a los horarios 
y buen servicio del Coro del Centro.

b) La jomada mínima de trabajo será de veinticuatro ho
ras semanales,-además de las actuaciones en público.

El horario podrá comprender horas de mañana o de tarde, 
según las necesidades del Coro.

c) Las faltas de asistencia no justificadas o de disciplina 
serán sancionadas, a propuesta del Director del Coro, pudiendo, 
en caso de reiteración, dar lugar a la resolución del contrato.

d) Los cantantes aprobados firmarán un contrato con el  
Ministerio de Educación y Ciencia de un año de duración. No

obstante, los cantantes admitidos tendrán un periodo de prueba 
de tres meses, a cuyo término serán confirmados o excluidos.

e) Cada cantante percibirá anualmente doce pagas ordina
rias de dieciocho mil quinientas noventa (18.590) pesetas y dos 
extraordinarias de quince mil trescientas noventa (15.390) pese
tas, sujetas a los descuentos legales, quedando acogidos al ré
gimen general de la Seguridad Social.

Los componentes del Coro deberán actuar, formando parte 
del mismo, en los conciertos o actuaciones públicas que deter
mine la Dirección de la Escuela, con o sin orquesta o en cola
boración con Solistas u otros conjuntos. También actuarán, en su 
caso, en las representaciones escénicas, grabaciones por cual
quier procedimiento o ante la radio y la televisión. Cuando las 
actuaciones requieran desplazamientos o viajes, los miembros 
del Coro tomarán parte en la misma, percibiendo las dietas y 
gastos de viajes reglamentarios.

Todos los componentes del Coro realizarán los estudios que 
el Director del mismo señale, para completar su- formación 
artística, gratuitamente. La Escuela Superior de Canto facilitará 
los medios para ello cuando fuere necesario.

9.a Incorporación de los admitidos: Los candidatos seleccio
nados quedarán sujetos al horario de trabajo indicado y debe
rán aportar, con anterioridad a la formalización del oportuno 
contrato de colaboración temporal, los documentos acreditativos 
de que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en este anuncio. Los concursantes que no cumplan este requisito 
no serán admitidos en el Coro, sustituyéndolo por el que en 
las pruebas selectivas le siguiera en puntuación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1976.—El Director general, José An

tonio Sánchez Velayos.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal del Depar
tamento.

15950 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
del único aspirante al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XII «Cálculo de estructuras» 

de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Po
litécnica de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 23 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero próximo 
pasado),

Esta Dirección (General ha acordado publicar la lista provi
sional del único aspirante al concursoo-posición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del gru
po XII «Cálculo de estructuras» de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universi
dad Politécnica de Barcelona.

Excluido

Don Antonio Bonnin Vila (D. N. I. 36.777.738). No enumera 
qué requisitos reúne de los comprendidos en la norma 2.a de 
la Orden de convocatoria; no adjunta escrito de presentación 
de un Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior; 
no presenta informe de la Junta de Facultad o Escuela Técnica 
Superior.

El interesado podrá .interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desdé el siguiente al 
de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Mariano Apa
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

15951 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
del único aspirante al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XVIII «Maquinaria» de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Universidad Politécnica 
de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio y én la Orden de convocatoria de 23 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional del único aspirante al concurso-oposición, en turno li
bre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del



grupo XVIII ¿Maquinaria» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 
Politécnica de Valencia.

Admitido
Don Hermenegildo Corbi Abad (D. N. I., 21.279.534).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Mariano Apa
ricio Bosch.
Sr; Subdirector general de Profesorado Universitario.

15952 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se declaran desiertos los con
cursos de traslado anunciados para la provisión de 
las plazas de Profesor agregado de las Universi
dades que se indican.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anun
ciados por Resolución de 17 de febrero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de abril) para la provisión de las plazas de 
Profesor agregado de:

Facultad de Ciencias

«Astrofísica», de Barcelona.
«Electricidad y magnetismo», de Barcelona y Murcia.
«Estratigrafía y Geología histórica (Estratigrafía)», de Gra

nada.
«Química fisiológica», de Bilbao.

Facultad de Ciencds Económicas y Empresariales

«Estadística teórica», de Autónoma de Barcelona.
«Estructura e Instituciones económicas españolas en rela

ción con las extranjeras^, de Zaragoza.
«Matemáticas empresariales», de Barcelona.

Facultad de Derecho

«Historia del Derecho español», de Granada.
«Derecho-mercantil», de Zaragoza.

Facultad de Farmacia.

«Fisicoquímica», de Barcelona.

Facultad de Filosofía y Letras

«Didáctica», de Barcelona y Barcelona (Tarragona).
«Filología inglesa», de Granada.
«Historia Media universal y de España», de Barcelona (Ta

rragona) .
«Historia de la Pedagogía e Historia de las Instituciones 

pedagógicas de España», de Barcelona (Tarragona).
«Lengua española», de Oviedo.
«Literatura española», de Barcelona (Tarragona).
«Lengua española», de Oviedo. 
«Literatura española», de Barcelona (Tarragona).
«Literatura española y sus relaciones con la Literatura uni

versal», de Complutense de Madrid.
«Pedagogía experimental y diferencial», de Barcelona.
«Psisología», de Barcelona.
«Psicología general», de Autónoma de Barcelona.

Facultad de Medicina

«Nefrología» (a término), de Barcelona.
«Patología general y Propedéutica clínica», de La Laguna.
«Oncología médica» (a término), de Barcelona.

Facultad de Veterinaria

«Industrias de la carne, leche y pescados», de Oviedo (León).
«Parasitología y Enfermedades parasitarias», de Zaragoza.
Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos dichos 

concursos de traslado y vacantes las indicadas plazas.
Lo digo a V.- S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario. Mariano Apa
ricio Bosch.
Sr Subdirector general de Profesorado Universitario.

15953 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declaran desiertos los con
cursos de tralsado anunciados para, la provisión 
de las plazas de Profesor agregado de las Univer
sidades que se indican.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anunciar 
dos por Resolución de 28 de febrero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de abril) para la provisión de las plazas de 
Profesor agregado de:

Facultad da Ciencias

«Algebra», de Complutense de Madrid.
«Estratigrafía», de Salamanca.
«Paleontología», de Granada:
«Química agrícola», de Murcia.
«Química inorgánica», de Oviedo.

Facultad de Derecho

«Derecho canónico», de Sevilla.
«Derecho penal», de Valencia.
«Derecho del trabajo», de La Laguna.

Facultad de Farmacia.

«Microbiología», de Santiago.

Facultad dé Filosofía y Letras

«Historia del Arte antiguo y medio», de Valencia (Alicante), 
«Literatura española (Siglo de Oro)», de Autónoma de Bar

celona.

Facultad de Medicina

«Bioquímica y Fisiología general», de Santander. 
«Farmacología», de Granada.
«Fisiología general y especial», de Córdoba.
«Higiene y Sanidad (Medicina social)», de Autónoma de Ma- 

drid.
«Pediatría y Puericultura», de Murcia y Sevilla (2.ª).

Facultad de Veterinaria 

«Alimentación», de Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos dichos 
concursos de traslado y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- S. muchos s. "os.
Madrid, 22 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., ,el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Mariano Apa
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Profesrado Universitario.

15954 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de la cátedra de Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por resolución de 24 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado», de 8 de abril), para provisión de la cátedra de Ana
tomía patológica en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid,

Esta Dirección general ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y. S.
Madrid, 25 de mayo de 1976 —El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Mariano Apa
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

MINISTERIO DE TRABAJO

15955 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se nace 
pública la relación de Facultativos admitidos y 
excluidos en el concurso libre de méritos convocado 
para la provisión de plazas de facultativos de la 
Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», de la Se
guridad Social de Palma de Mallorca (Baleares).

En cumplimiento de lo establecido en la norma 7.a de la 
Resolución dictada por la Delegación General del Instituto Na
cional do Previsión de 13 de enero de 1876 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de febrero), por la que se declaran vacantes 
y convoca concurso libre de méritos para la provisión de plazas 
de facultativos de la Residencia Sanitaria «Virgen del Luch», 
de Palma de Mallorca, se hace pública a continuación la rela
ción de facultativos admitidos y excluidos a este concurso de 
méritos.


